
COMPENDIO 

DE LAS CONSTITUCIONES, 

AUTOS CAPITULARES, 

y DISPOSICIONES DE SEÑORES VISITADORES 

2 > COLEGIO 9 DEL Sr. S. ISIDORO, 
. 
SENINARIO DE LA sa, 1 IGLESIA DE SEVILLA, 

ES 
se 

£ 5 Con EL DOCTOR 

24 D. MANUEL MARIA ] pr, ARCE, PRESBÍTERO, 

Recror DB DICHO CoxeEG10. 

+. IMPRENTA REAL Y MAYOR. 

1819. 

( 
| 
| 



Adolescens justa viam suam., etiam cum. senuerit, 

son recedes ab ea. (Prov. C. 22. V. 6.) 
a É . 

Lo que fuere en la niñez 
a 

“Será el hombre en su vejez. 

SY 

Quo semel est imbuta recens eran od 

Testa dillacas (Hor. lib. dé las . Epist. 

UE e ji ; E 

Asi arrayga en el. joven 



| NOTICIA 
.. a 

> j | DEL Corrcio De San Ísior o. 

E at: KN 
y 

de la Santa rglesia de 
oúedad mas remota se 
edad la comun esti- 

3 gentes de todas 2): A mación o 
8 clases y gerarq conservando unifor- 
a al la prestvsa posesion de la opinion 

y conc pto. público, Sus delicias fueron en 
ado t Aaa o el ¿nayor culto de Dios nuestro 

Mecorá q fuese dable en la tierra, a pro- 
do le LS Facultades. Con. este objeto 

man enia “a núm, o crecido de jóvenes, 
“que xepartidos en Codos los oficios del Coro, 

ar eS acr istias , servian y desempeña- 
| 3 májadés planes de ma- 

esti ro del divino culto. 
de o Mo cuido amas sirbildo las 
buena educacion de estos sus jóvenes, antes 



7 Oi e E | , ¿ : Ñ E AR FA Si ve 

(11) | 
bien fueron siempre sus miras el que se 

criasen en el santo temor de' Dios, instrut- 

dos en todo aquello que los proporcionase 6 

ser ministros útiles a la Iglesia, y buenos 

Sacerdotes. Ási se conoció claramente en 

la agregacion, que en 1532 hizo de los 20 

mozos de Coro, al Colegio de 8. [sidoro,. > 
0 

OE, undado poco antes en el Palacio Arzobis 

pal a solicitud del Y. P do de Con- 

treras. Fue este PV. Sacer 

plar en virtud y letras d 

» / ] pa ron.e yC€, HA hop 

N. $. para hacer ostentación 

envia a su lglesia de temp 

Pero a pesar de los des 
bre admirable murió el 

con su fundador el 

4 

$ 

3. Desde la publicacion delas moilio del. 
Trento meditaba el Cabildo p 

cucion aquel Seminario Catedral que 

dos se les mandaba; pero varios incidente 

retardaron su cum plimiento hasta e 

e 

no fió el Cabildo un 
de 1632. Decretada la má Y il A 

un individuo suyo el Doctor D. Alonso 
) negocio de tanto inte= és 

res a la oficiosidad de un agente; sino a 

E 



¿e 10d 
Gomez de Rojas, nie de esta Santa 
Iglesia , el cual pasó a Roma en dicho 
año con. el fin solo de impetrar del So- 
berano Pontifi Ice da, Bula de ereccion del 
Seminario. si 

- Habiendo. gh E ooo VIII oido o 
esta solicitud, mo todo el aprecio que 
ella se merecia... Y n 9 de Setiembre de 
1633 dE lá “una ia en que concedía 
-ám sultad al Cabildo para que desde 

- Lue hacer la Jundacion del Co- 
é le cación, que fuese de su 

A | por Colegiales a los que 
> e «¿uviese por. e, te 9 formase a su 
8. arbitr io as Cors uciones, que debian re- 
Le girlo y gobern nezlo, ermitóndalis despues 

ja a Rom ara, su confi trimacion. 

a” ? q dutoriz izado, como deseaba , el Ca- 
e. 5 con un. diploma Pontificio tan hon= 

co Js pasó a ponerlo en egecucion en 21 
e Abril de 1634, , nombrando Colegiales, 

por Til lar a 8. Isidoro, Arzobis- 
060 villa > Y - comisionando a varios su- 

eto, de i, instrucción jue formasen las Cons- 
£tituciones $ m la mente del Cabildo ; 

| “mandando « a a la par e sán pérdida > de ” 
tiempo se labrase el Colegio en el ámbito 

k 



IV 
de S. Miguel, o prepia de la Fá- | 
brica de esta Iglesia. 

6. Los primeros. das: Colegiales 
fueron veinte jóvenes y que con el. títulode “Zi 
mozos de Coro venian de sus casas e entra= 4 
ge clerical a servir diariamente odos los 
Oficios del Altar y Copia bajo o la direccion Ha j 
de un Presbítero, que se llamaba Maestro. 
de dos mozos de e 1) ei estos su- 4 

su Y d 
=> 
ES 

«o Cada uno qe hacha tenia en las pi 
y seis maravedis, y en los demas dia 
Jueves Santo les valia cuatro reales , St | ) 
e igual cantidad en la 1 ada de aria El- mozo a ko, 
de Coro Comendador A aal mes. dos mil quinientos y | 
maravedis. Los dos Comendadores menores cinco mil seiscien=- 
tos diez maravedis. Los dos Come E 
y ochenta y dos maravedis. Los tres de Incen; 
novecientos setente y seis marayedis. Los d ¿se 
tro mil cuatrocientos ochenta y ocho maravedis. Est | 
variaba mucho como las siguientes , Segun: eran dd as A, 
festividades. Los de cirio cinco mil novecie en " 
tro maravedis. Los de Paz , Acetre, y Capililario mil y 
ta y ocho maravedis , € igual cantidad los Coristas.'* Soda 
cuales partidas eran mensales, Los de falda » li ret a 

q Or cada vez H ul 

y en los mismos términos los 48% posti ia y cua 

maravedis , y el de corbillo A e 
Seyses de noche tomaban cada tros $ | 
diez y siete maravedis. Los -que Cust odiaban las sillas. altas 
ciento treinta y seis maravedis. al mes » y el portero del Coro 
sesenta y ocho maravedis. Ademas de los mozos de Coro habia 
varios Acólitos en las Colecturías y Capillas particulares para 1 
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Jetos a un cuadrante o apunte TIgOroso, 

ganaban a Pr Epia de los puntos que 

| sees LuIiS | 

A. as Noilitados ya Colegiales los veinte 
A MOZOS de Coro, se “alojaron interinamente 

sen dos; casas junto al hospital de Santa 

aria casi en frente de la Torre, propias 
| vital, marcadas hoy con los 

eS, números 55 y 56 de gobierno, Y en 24 de 
| o dela mí: ¿SsmMO de vispera de la Áscen- 

r, form nados en cortumidad 

en n donde alaba ado 
ó te intento se había Con- 

ducados hi " fueron recon 'ocidos ante Notario 

€ Seminario de esta Santa gle- 

ud. 38 eri ido con toda la solemnidad del 

e. ¿dere hc > ' presiándole el Cabiido a estas rt- 

ho | tualidades toda la importancia, que era tan 

> 48 2:su agrado. Y “entretanto que se nom- 

> Apra a kiector | dE el Cabildo el cuida- 
pe "a olegio al Presbítero Baltazar de 

laesro y qu, había sido de los mo- 
y" 

q Pe 

ee 4 2 ¿o 
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. : en 

E ayudar las Misas , entre los cuales se o veinte ducados 
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(YI) 
9. Le dió el Cabildo por Titular AS. 

Isidoro , Arzobispo de Sevilla , Patron de 
su Arzobispado, en memoria del Semina- 
rio eclestástico, fundado por este gran Pre- 
lado en Itálica, llamada hoy Sevilla la 
vieja. 0 Santiponce , en el mismo parag 
donde existe el. Monasterio E deb, 
«del Campo. | 

9. Ll ámbito de ER de S. 18 
guel era- un barr rado , dundésivin 
los Cristianos en diempo de la invasion mo- 
risca. En él habia un les, 0 E apilla. 

M ¡guel, casí subterránea, ma a. 
la que dió nombre a todo este recinto. La «¿0 
a de S. Millan oc l sitio de la a an 

de $. Miguel. a, AS 
10. Linalizado el Colegio. «que 

lugar en .que se dabró se llamó tambier 
$. Miguel , y es el mismo que hoy ext 
se Par a él los vein te Colca A en 
28 de Setiembre de 1635 , y en 8 de Oe 
tubre del mismo año nombró el Ca ide- 
mas treinta y dos Colorada «con los 

completaron los cincuenta de nú añ 
dando dos supernumerarios. 

Sat 

(1) Peraza en las Memorias de Sevilla, l. 53. Cc. 1. 



11. Formadas ds Constituciones A gus- 
to del Cabo. comisiond' este en 18 de 
Enero de 1640 al Dr. D, Francisco Mel- 
gar, Canónigo Doctoral y Visitador del 

Colegio , para que a nombre del Cabildo 
Pope de S. S. la confirmacion. 
A Presentada al Sr. Urbano VIII 

las sind es , llenaron sus ideas, y 
E merecieron su apr obuacion. que explicó por 

Eh Bula dipedidas en 26 de Febrero del 
mismo año. En ella las aprueba y ratifica, 
e interpo von 1e su au toridad Apostólica, inser- 

a tándolas en la misma Constitucion , $ de- 
n> volviéndolas al Cabildo para su puntual 

observancia. Concedió tambien S. S. al Co 
e. el blason oescudo de armas de su fa- 

1 milia ¿que lo era la, de los Barberínis en 
a lorencia , y se cifraba en tres abejas de 
oro sen aptitud. de. volar en campo celeste, 
entblema que cua ra. muy bien a un Se- 
ninario de Clérigos 

3 Constituciones en la parte mo- 
vifie stan que, das costumbres de aquel 

¡ale s seperas que las del nuestro: 
4 A la científica ee obra del siglo diez yl 

siete. El resumen que “de ellas se hace en 
E nada varía: su u substancia. , y solamente se 



| (VII) 
les ha dado otro lenguage mas culto, y 

otro método mas filosófico, quitando repe- 

ticiones y aclarando muchos períodos que 

apenas hacian sentido. Este trabajo lo co- 
nocerá solo quien tenga la proligidad de 

cotejarlas. Las Constituciones se unprimie= 

ron en latin en esta ciudad en 1644, y en 
castellano en 1730. A 

14. El primer ke 
Cabildo para el govierno del Colegio fue,el 

Dr. D. Pedro Bosque, Presbitero , sugeto 

octor que nombró el Y 

de instruccion y de toda la confianza del ¿2% 
Cabildo. En 1648, año calamitoso y an= 

terior a la gran peste que despobló esta 
ciudad , suprimió el Cabildo catorce Cole- 

giaturas, quedando red 

15. Entre las obligacion 2s que pasaron. 
de los mozos de Coro Ec fue 

una la de cantar.a. mañana y tarde da 
oracion e invocación que llamanel Sanctissi- 
moe. Esta oracion preparatoria a. 1 hor 
mayores de Coro es tan antiguo el cami 
se en esta Iglesia, como lo es ella Mis 
y a la letra es como .se sigue. Santis 0 
Trinitati, et individue unitati, et Domini 
nostri Jesu Christi humanitati, et augustis- 

scidas- al núm ero ko dh 

de treinta y seis que hoy existe 3 a 



E IN 

(IX) 
sima Eucharistise _majestatl , €t Beatissimoe 
Virginis Marise sine peccato Origimali in 
primo instanti conceptee fecunditati sit sem- 

o piterna gloria. per infinita seeculorum soe- 
“ME culaz Á men. 

2 Benedictum sit dulce nomen Domini 
ds ¿Nostri, Jesu Christi, t gloriosissimee Virgi- 

7 ) y / W atris ejus nunc, et 1n perpe- 

“ tuum,- et ultra : nos cum prole pia benedi- 
t Virgo Maria. Amen. Se encuentra im- 

E MEN el Sanctissimor en. Alcala de Henares 
4 en 1532 en un Arte. de Cantollano com- 
ETS puesto por Juan Martinez Maestro de los 

1 4 omozos de Coro de la Santa Iglesía de Se- 
¡385 gilla. En este impreso se echan menos sa- 
bis ¡e ¡as clausulas añadidas en los tiempos pos- 
e + terioregapor. la devocion del Cabildo. Tam- 

| 
| 

He “¿bien se halla cast en iguales términos um- 
bi Preso-en. un. libro intitulado Armamenta- 
> rium Seraficum, al fol. 445 de su 2. par- 

"16 blicado en Madr id en 1049. 
E a Santidad de (1) Clemente 17 

cedió en 1264, a solicitud de S. Luts 
poa, tres años de Indulgencia 

e — rr ora, 



(X) 
da parte del Sanctissime , que empieza 
Benedictum sit dulce nomen. .£l Sr. Espi- 
nola , Arzobispo de Sevilla , concedió en 6 
de Noviembre de 1603 cuarenta dias de 
Indulgencia a todos los que se arrodillasen 
al otr cantar el Sanetissime. El Cabildo, 
que siempre conservó una singular deyocion 
a la Concepcion sin mancha de la Santísi-- 
ma Virgen, mandó en 4 de Noviembre de 
1666 que todos se arrodillasen a las pala- 
bras siguientes que mandó insertar : Sine 
peccato originali in primo instanti con- 
cepte. Pen 

1 

EN 

do providencias las mas oportunas parc | 
buen régimen y gobierno, mejorando las 
Constituciones en todo lo posible, concedien= 

e Segun 
ellas no tenian, enterramiento dentro del 
Catedral, doble en la torre como a los de- 
mas Ministros , y no perdonando a cósto | 
ninguno , aun en los años mas calami >, 
sos de peste , hambre y guerra. En orden” 
a la instruccion de los Colegiales nada le ha 
quedado que hacer al Cabildo. En el Cole- 



gio se enseña el Catecismo de la Religion, 
las Ceremonias sagradas , la Música por 
principios , el Cantollano., la Gramática 
castellana y lazina, la Filosofia y la Teo. 

dogía: a cargo de. sus respectivos Maestros. 
La ateo del Colegial en desayuno, co- 

mida y cena consiste en treinta onzas de 
7 pan, media libra de carne, manteca, cho- 
E colate 0:huevos para desayuno » y postres 

Y wversas de las que da el tiempo. En. treinta 
a NA solemnidades del año tienen un prin- 
2% Ccipi0 00 extraordinario. Ademas tienen tam- 
bien Médica, Cirujano, Botica, Barbero, 
3. senfermedades curadas y entierro pagado. 

E En cuanto a ropa se les da manto, bonete, 
e )eCa, mangas. sobrepelices, cama , layán- 
=D dose la ropa de esta y las sobrepelices a a Presas: del Colegio. Los Seyses disfrutan 

ES de igual beneficio que los Colegiales, y. tie- 
nen ademas ropa interior y exterior y cal= 

- 2009. de los fondos del Colegio. En: el: dis- 
urs0 del año gozan de varios emolumen- 

LOS tilidades de modo que, el Colegial 
ue es aprovechado, tiene para ayuda de 

testirse. Se ordenan de tonsura y cuatro 
grados a tíúulo de la beca, sin que estas 
diligencias les cueste un maravedí. Final- 

JojoK 



| XI 
mente el Cabildo poto ; sus Colegiales en 
los muchos y varios destinos que tiene que 
proveer dentro y fuera de la Iglesia. 

18. El costo diario del Colegio ascen= 1 
día segun un estado formado en 1798 a : 

cuatrocientos veinte y «un reales de vellon.. | 

19. El Sr. Chantre contribuyó no poco ao 

| a la fundacion del Colegio, cediendo gus- 

«toso el derecho que tenía de nombrar por * 

sí solo los veinte mozos de Coro, AS 

conforme en.nombrar en lo sucesigo la ter= 

cera parte de las Colegiaturas. pS 

20. En todos tiempos ha teni ? do, y aun A 

tiene el Colegio personas ilustres, que han sa= 
bido conservar el honor y,el.decoro, con que. 
los ha tratado el Cabildo. E la carrera écle- Mus 

siástica, que es la primera y prin le 
esta casa, cuenta entre sus atumnos AN 

nes, Canónigos y Prebendados no solo de MG 
varias Catedrales del Reyno, sino tambien. + 

de esta misma Santa lglesia. Ministros 
titulares del Santo Oficio COÑ 2 
oficio en Colegiatas, Curas beneméritos , y 

cuantos Ministros sirgen en la actualidad 
con el esmero, que es notorio, a esta Santa 

Jelesia , todos deben su primera educacion 
al Colegio. Podriamos teger facilmente un 
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5 

y 
e Carmona, el cual para elernuar la me- 

x 

uisidor ordinario por el Obispado. de 

Cadiñ > el cual , para explicar el afecto a 

la tasa en que se habia criado. dejó por 

Au fallecimiento un estante lleno de libros 

para la biblioteca del Colegto. | 

22. La buena conducta y la suma apli- 
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cacion al estudio han suplido siempre y 

con ventajas la falta de bienes temporales 

y de proteccion. Ási se vió en el Seyse y 

Colegial D. Diego Alejandro de Gales, el > 

cual por su mucha instruccion en Canto- 

llano y Ceremonias fue Maestro de ambas 
facultades. Por la aficion desmedida , que " 

profesaba a las letras, fue uno, de los fun és 

dadores de la Real Academia de: Buenas Y. 

Letras en esta Ciudad : y habiendo: publi- . 

cado algunos opúsculos , y dejado precio- 

sos manuscritos a la biblioteca de esta: San- 

ta Iglesia, murió de Racionero en ella. 

23. El Colegial D. Francisco Martn 
Chaves , Prebendado de esta Santa Iglesia. 

y Administrador del hospital del Ámor de Me ,l 

Dios, en cuwyo destino murió no hamucho, 7 

conservó siempre el honor recibido deesta y 

casa en sus primeros años. No lo ha con 

servado menos en todo tiempo el Seyse. y. 

Colegial D. Vicente Ferrer Garcia y Gá= 

ceres , Racionero de esta Santa Íglesia, 

Familiar del Santo Oficio. El Seyse y 
legial D. fuan de Dios Merinero fue Pre- 

bendado de la Catedral de Astorga, y el. 
- Colegial D. Antonio de Leon de la Colegial 
de Olivares. | 0 "3 



la pública estimacion han seguido los Co- 
| legiales y Doctores D. Juan Garcia No- 

«+. lasco, Secretario mas antiguo de la Santa 
-Inquisicion, y Canónigo de la Colegial de 

S. Hipólito en Córdoba: y D. Manuel Pe- 
raza y Garcia, el cual pasó de Colegial a 

Maestro de Gramática del Colegio , de este 
Magisterio al de Filosofia, de aquí a Cura 
de S. Bernardo, despues del Sagrario, lue- 

> go Cañónigo Magistral de la Colegial del 

= Salvador, y ultimamente Capellan Magis- 

tral en. la Real de S. Fernando de esta 

É Cruudad 0 | 

UL esiempre este Colegio" hombres benemérttos, 

LIV y | 
24. El mismo camino del honor y de 

A £lsco de Paula Baquero y D. Miguel de 
he rrera obtuvieron por oposicion el Curato 
E | rario de esta Santa 
| ublicó algunos opús- 
| el mbien por oposicion el 

4 Ciudad el Seyse y Co- 



(XVI) 
ria de Reyna. Curas igualmente fueron en 

tiana y literaria. HR ) 
26. No hay destino de los muchos y. 

vartos que provee el Cabildo, en. que no = J 

] 

: 

Presbúeros D. Fernando Zuloeta, Admi= 4 % a, 

nistrador de Rentas decimales de Gerez de. 
la Frontera, y D. Ramon de Castilleja de ys 
la villa de Trigueros. E AE Mé 

27. Los que se separaron de la dñirre- 
raeclestástica, no por-esto desmintieron sus 
buenos principios. El Sr. D. José Garcia 
Carrillo, del Consejo de S. M. su Alcalde 



XVII j 
del Crimen en: la y de de Pa. 
lladolid, confirma esta verdad. 

20. En la profesion de las armas cuen= 
ta el Colegio entre sus alumnos a Oficiales 
Generales, Coroneles, Teniente-Coroneles, 
y Oficiales subalternos, que en la próxima 
invasion francesa hicieron prodigios de ya- 

dor en fayor de la Religion y del Trono, 
E El Sr. Brigadier D. Antonio Ponce Y; AZquez 
y el Coronel de Ibernia D. Miguel de p¡- 

“rues,! Bempre fieles a las primeras UNpre= 
,slones:del honor, supieron desempeñar sus 
cargos a satisfacción del Soberano. Asi se 
ve en la Real orden: de 16 de Diciembre 

2 del año próximo pasado, en la cual conce. 
0 fede el Rey N..S. al susodicho Señor Ponce 
A Eno Cruz de primera clase en la Real y Mili- 

dá dar Orden 5. Fernando, por la gloriosa 
2% Accion de haber atravesado el rio Orbigo 
AS “al Frente de las ¿ropas de su mando con .,  [(3UMo peligro suyo y ruina total de los ene- 
ic? TIVA 08. No fi ue menos el Coronel D. Pedro E de Castillo , que pródigo de su vida, pos- 
trado en cama de las heridas recibidas en 
A, la defensa de la inmortal Zaragoza, pri- 

mero permitió ser asesinado, que rendirse, 
Sería exceder los línites de un compendio, 



E si tr atase a Fa 0: ca dista y irvan de | : ás 

muestra. los rela blocs: aa ne
moria se. A 

se Conserga. hoy en: sus retrc E Le ador= Y 

nan la biblioteca a de ste Colegio E E E 
AS 1 > 

de ARA PO ., eb 5 he 

$e 2 pd é e 2 Ms 
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pan (1) la 
Compendio de las Constituciones, Butos 

Capitutares, y Mandatos de Señores Di 
sitadores del Cotegio de S. Ysidoro 

o de Sevilla. | 

E CAPITULO IL. 
3 IR Y o A | 3 | e 

a 
y 

po Del Iierísimo Señor Dean y Cabildo y pa MAA SUS. provisiones. 
* 

. 

$ Pia 1. Este Colegio pertenecerá 7 perpetuamente al Uustrísimo Señor Dean y 
“Cabildo de esta” Santa Iglesia. NA 2 Tendrá por titular a'S, Isidoro, Ar- a Mato de Sevilla, y Patron' de su Arzoz 7 ido: y o E ig a dl BA En la Pestividid” de So Iaer6 ja -" Diputacion del Cabildo cantará las Vísperas 

1 sa del Santo en el Colegio; dando los 
* 2 Mayordomos de F ábrica lo nece- 

= SariO para su adorno. : 4. Habrá en el Colegio Capilla, clases para los estudios, sála de Comunidad, cuar- 



(2 
to del Rector, sd Enfermería, Refec- 

torio, Cocina, Despensa, y Dormitorios ca- 

aces. 
El Cabildo nombrará cada Atos ¿Gba 

para Visitador del Colegio a un Señor Ca- 
pitular. 

6. El Cabildo nombrará no Vice- | 

Rector, Maestros, Colegiales, Seyses, Ciruja= 

no, Médico, y Boticario del Colegio. , ( 

7. La provisi 1 de portero, comprador, 4 y 

cocinero, y demas criados quedará a arbi- | 
trio del Señor Visitador y del Rector. E E 

8. La provision del Magisterio de 0 E 

- ses será por Oposicion. F e, 
Para obtener un Colegial empleo de e $ 4 

Cabildo ha de haberservido a lo menos cua= 1 

tro años de Colegial, ha de ser habil para el 

empleo, y no ha de haber s sido, expulsado 4 

del Colegio. 8 

10. El Cabildo proveerá en Colegiale á 

actuales o habituales, todo lo que diere por". 
derecho o costumbre dentro y fuera di la 

Iglesia. E 
11. El Señor Chantre proveerá en Co- 

legiales actuales o habituales la tercera par= 
te de las Veintenas, y la Encomendadaría 
mayor de Coro. | 



| 

a BJ 
| 12. El Señor Chantre nombrará la ter» 

cera parte de las becas, es decir, de tres va- 
cantes la tercera. | 

. 13. Por su muerte o ausencia, O si no 
| nombrate dentro de dos meses, nombrará el 
| Cabildo en su lugar. 
14. El Señor Tesorero nombrará Cole- 

== giales actuales, o habituales para Sacrista- 
nes mayores y menores de esta Santa Iglesta. 
13» | Dicho Señor proveerá tres becas del 

As 

” 
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“17. Los “Señores Chantre, Tesorero y 

o “demas presentarán al Cabildo los provistos 
para su confirmacion. 
a =. 18. El Cabildo no podrá volver a ad- O O 

mitir en el Golegio, o a las provisiones de 

empleos a los-expulsos en fuerza de. estas 
Constituciones, o de otra acta que se hicie- 

duero: a | | p 
E Cualquier Señor Capitular podrá re- 

clamar dentro de un año la observancia del 
alo antecedente- +. 
20. Lo que el Cabildo decretare contra 
el dicho artículo despues de la reclamacion 

Lor 



e 

del Señor: QQ será Dead y de ningun 

valo sl nmornasgile A 

Autos Egin. eb al Capitilo 1 

mo En 17 de Enero de 1748. mandó. el 
Cabildo, que:el pretendiente de Seyse fuese. 
menor. de «diez: años; y que el He Es le 
mas, no» fuese; miau oldo. 2u9> 

2. En26 de: Setiembre de heras e 
ningun modo se diese licencia a los"Colegía-, ki $ 
les para salir: a ebilidiar, estimándosé de abu- 4 
solas concedidas: y-que:si fuesen- capaces 8 
de estudiar. moral; asistiesen a la Cátedra q TA 
hay en la Iglesia. 

3. En 2 de Junio de 1797, que a9ie” 4 
admitiesen pré nsiones. de Colegiales sin 11 0 

acompañadas de certificacion del Rector y 4 
Maestros, de:haber eumplido cón los Estatu= 
tos, y de haber aprovechado en el estudio. e 

4. Que los Señores Presidentes del Co+ 
ro..no diesen licencia, para sal Cole: 
giales: que quedase esta reservada precis 
mente-al Señor Visitador, y que solanx 
con ella los:dejase salir el Rector. 101 
DE Que, hubiese. una Junta, ¿perenne — 

Colegio; compuesta: de cuatro, Señores de la | 
Diputacion secreta, y el Señor Visitador, 



con facultad. de bibes juntar en los casos 
que se ofrezcan, sin obligacion de pedir la 
annuencia del Cabildo, citando. para ella el 

. Señor Presidente, y en su defecto el Señor 
' - das antiguo. 

6. En: 11 de Mayo: de cn que «los 
| rollo, en beca, al presentarse en Cabildo, 
P - Hevasen certificacion: del Cirujano del Cole- 
h glo, que acredite su robustez, y. qué no pa- 
2 decen effermedad ni achaque alguno. 
sl ai de: Agosto de 1806, que el 
lan anio antecedente se extendiese tambien a 
CA 4 pretendientes de ¡Seyse;* ENTRA, la 

del Médico, ! | ssieslalos | 

CAPITULO ll. 
Ma > 

Dil, Señor. Visitador, 

LA y 1: Visitador del 'Oolegio será 
“d eñor E 

e El Señor Visitador cHidara del cum- 
q 4 plimiento exacto de estas constituciones, corn 

| e. ando con el Cabildo sús dudas, sin mo- 
i dificar en nada! Las: Paraiso 7 pe en 

ellas. de nora do Y e 



>. Presentará bs para su confir- 

macion las informaciones de limpieza de san- 

gre de los provistos en beca. ua 

4. Dará cuenta a Cabildo, cuando fuere 

indispensable expulsar a un Colegial. 

3. No necesitará dar cuenta a Cabildo 

para la expulsion en los casos prevenidos por 

estas constituciones; pero será indispensable 

que haga antes re jon de los motivos que 

tiene para ella. a iS ci 

- 6. No podrá dar licencia para que en- lay: 
¿e 

sen en el Colegio mugeres, aunque seacon 

el motivo de visitar a sus hijos enfermos. pe E 

301 . y > . ; po” 

7.  Visitará el Colegio dos véces cada s€=_../ 

mana, y firmará mensualmente” la cuenta del 

gasto ordinario y extraordinario. ay UN 

8. Oirá lo que expusieren los Colegiales”. 

en orden asu mayor consuelo y alivio, corriz*"
 

giéndolos e imponiéndoles penas oportunas ii” 

para eficaz remedio de sus yerros. "Ad 

Concluida la visita, informará indivis, 

dualmente al Cabildo por escrito de la a, $ 

habilidad, y capacidad de los que viven en 

el Colegio. e | PR 

so. -Oida la relacion, se Citará. Cabildo 

extraordinario, para determinar lo mas con- 

yentente. 
| dido 
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Autos Capitulares tocantes alCapitulo 2.9. 

1. En 23 de Setiembre de 1645 mandó 
el Cabildo, que cuando algun Colegial se sa- 

- liese del Colegio sin licencia, diese parte al 
Cabildo el Señor Visitador; y quedase desde 

- luego despedido de la beca, proveyéndose la 

a vacante en la forma ordinaria, + 

e. Fea En 25 de Agosto de 1720, que el Se- 
for Visifador no diese licencia a ningun Co- 
Y legial nt, Seyse, aunque la pidiese un Señor 
-.Capitular;zsino es conociendo que hay nece- 

XxX - sidad urgente. - o | 
3. En7 de Octubre de 1730, que se im- 

'£primiesen estas Constituciones, y se repar- 
1 rtiesen a los ministros del Colegio. 

A TA. ¿En TYo de Octubre de 1735, que las 
yl licencias para” comer y Pernoctar fuera del 

si e Y os pb AA . > .. » 

e ¿Colegio quedasen a arbitrio del Señor Visi- 
¿y  ¿iador con arreglo a las Constituciones. 
4 E y 3 ' a 3 5 

ps E y ¿n 17 de Marzo de 1757» que la Vís- 

2 pera de Comunion pernoctase un Confesor 
A en el Colegio, señalándole el Señor Visita- 

| dor, lo que fuese de su agrado, por este tra- 

6. En g de Julio de 1780, que todos los 



(8). 
años se examinasen los Colegiales de Gra- 
mática ante el Señor Visitador y el Señor 
Secretario, informando despues a Cabildo. 

EAS SÉ 3. EA el 

CAPITULO - ur. 

Del «Rector, x | pe 

/ Aracíctl - E ecos. será cerdo ag 
de ciencia y virtud, que enseñe mas con au | 

egemplo que con sus palabras. ¿ A e 
2. Será benigno y humano, Hénrándos. hd 
los a todos, y gobernándolos más con amor, f 
que con señorío, corrigiéndolós y castigán= "1 
dolos cón prudencia, atribuyéndose asu amor 1 Y 

de Padre el repreender y usar de plebe z 
ásperas cuando lo hiciere. pes 

3. No jugará a los naypes aunque eN | 
ocultamente en su cuarto, ni permitirá E 

otros jueguen, aunque sean huespedes. 
4.  Consultará con el Señor Visitador 

dudas y los casos extraordinarios, egecutdn= 
do fielmente aquello en que convinjeren. 

3.  Presidirá todas las funciones del CA 
legio, mandando lo conveniente para la me- 
jor observancia de estos estatutos. . ' 



ds 
] 

| 

| 
| 

| 

j 

tros los 
Ne / N , e Es E ' A . . - ra parte, mensualmente al Señor Visitador. EN , 

| E 11. Jín cada dormitorio de chicos pon= 

6. Impedirá O bla los. yerros, re- 
mediando cuidadosamente los cometidos. 

7. Cuidaráconel mayor esmero del buen 
régimen y educacion delos Colegiales y del 
aseo de toda la casa. - e 
8. Se presentará con la frecuencia po- 
sible en los sitios en que asistieren los Co- 
legiales. En 
- 9. Celará que las clases se tengan a las 
horas competentes, averiguando por los Maes- 

Ho aprovechan, o nó; de lo que da- 

>) . / . . 

td Os Aralar a cada uno su habitacion, 
separando os, grandes de los chicos. 

E drá un antiguo, que será su celador o cus- 

AN 
7 ER 

Po 

a 

y 

E y? 

4 e Pe 
A giale S. 

odio. 
A 12. Hará poner entre cama ye cama del 

. ¿dormitorio una cortina, y sitio. para Un arca 
y silla. : L. Asc ES y BS 

) 13. Procurará que €n.cada dormitorio 
una luz toda la noche. 

TÁ. Asistirá a primera mesa en comida 
cena, y a las comuniones de los Cole- 

15- Podrá anteponer o posponer el to- 
que de recoger en todo tiempo. 

2 



10 
16.  Visitará los dormitorios despues del 

toque de recoger. — 
17. Reconocerá, si estan bien cerradas 

las puertas, recogiendo las llaves. 
18. No dará licencia para salir, a no ser 

por causa muy urgente, o en los dias de Fies- 
ta, o en los Jueves de vacaciones; si no hu= 
biere habido dia de Fiesta en la semana. , 

19. Señalará en los dias de salida su 
compañero de beca a cada uno, poniendoa 
los de su mayor confianza con los Apiciados fa, 
de algun delito. 

20: Tendra Sodado que los que finligs- 
ren a curarse fuera, se vuelvan luego que. 
esten buenos, Dad el dia que empie= 
za y acaba la licencia de los que salieren. 

21. Exortará a los Colegiales los Sába= 
dos despues del rezo a la observancia de las, , 
Constituciones, a la práctica de las virtudes - 
cristianas, y a la modestia y compostura en + 
la Iglesia, examinándolos de Doctrina eris- 
tiana y de ceremonias, e imponiéndoles Xx 
lante de todos las penas, que hubieren ¿mm 

recido por sus yerros. E si 
SS 

22. Quedará resporitble de los defectos; 
que cometieren los Seyses cantando la Ca-= | 
lenda. | ? | | 

> yes Ei 



11 
23. Rubricará diariamente la cuenta del 

comprador, apuntando de su propio puño el 
número de raciones distribuidas aquel dia. 

, 24.  Sentará en el libro de entrada el di- 
nero, que le dieren, con expresion de dia, 
mes y año; y su inversion la pondrá por me- 
nor en el libro del gasto, dando diariamen- 
te lo necesario al comprador. 

| 25. A fin de año entregará la cuenta en 
4 Contaduría mayor. | 

Y 

ed 
y 

| ES a ñ 4 e ? 4 vEá, / vd o 

ya | Á UtOS Capitulares tocantes al Capitulo 32 

A 5 1. En 7 de Mayo de 1637 mandó el Ca- 
2 bildo, que los Colegiales no asistiesen a en= 
de tierros que no fuesen de Padre, Madre, o 
¿Hermanos de Colegial actual. 
PP" 2. En 19 de Octubre de 1735, que todos 

23. Flos dias de Fiesta se digese Misa en la Capi- 
Ly «lla del Colegio. ici j 

2 3= En 6 de Diciembre de 1747. que los 
¿Colegiales fuesen por la tarde a la Iglesia a 
Tiempo, que no se encontrasen. en la crugía 

a -comlos Señores que suben a Capas: y en ca= 
80 de encontrarse, se parasen mientras pa- 

sasen. ; 
4. En 22 de Enero de 1766, que canta= 

7 

y ds 

A 

y» 



: | (19) 
se el Rector la oracion da la Salve lós Sába- 

dos en ausencia! del Sochantre, librándosele 

a su favor, lo que este debía tomar por su 

asistencia. ANO 
8 En'r5 de Febrero de 1783, que el 

Rector asistiese con frecuencia en la Sacris- 

tía, cuidando de que los Colegiales no se ex= 

cediesen en nada, y'se vistiesen y desnuda- 

sen como era debido. 1 

6. En 2 de Junio de 1797, que los Su 

periores munca dejasen el Colegio slo, que- A 

on 
mes 

. 

dando uno, cuando sale el otro; y que am- . 
Es > pa ¡ 

E ¿ dl 

bos estuviesen en él precisamente a las ora=-- o. 

3 

É hn 
E | 

ciones. 
v Le L ne 

e 

Disposiciones de Señores Y isitadores tocan= Em 

tes al Capitulo 3.2 -o 

1. El Señor D. Felipe Ponce mandó, que e 3 

uno de los Superiores llevase y tragose en ES 

Comanidad a los Colegiales y Seyaes en Jos 
Maytines Solemnes y Pluviales, sin permitiF” 

que vayan mas que los precisos. 

2. Que si al volver llamare algun $ o 

Capitular a algun Colegial, se detenga 
el 

"perior con los restantes, hasta que acabe; pa= 

ra no dejarle despues yenir solo. ¿dl 



| ag) | 
3. Que ningun Superior dé licencia por 

un dia entero, sin. dar.cuenta al Señor Vi. 
sitador. O O TN 

* 4. Que el Rector o Vice-Rector presi= 

diese los actos de Comunidad, sin dejar es- 
pap te €£NCargo a otro. 4 

5. Que mientras  presidiese las mesas, 

a hiciese. otra cosa alguna, COMO - rezar, 

ES Leer, Saa A | | 

SE 6. ElSeñor-D. José de Prado mandó, 
que se Jficiese un inventario de todos los 

2 muebles del Colegio: y.que la rebaja de la 
carne, abonada por la carnicería, se pusiese 

afin de mes en el cargo, quese hiciese al 
Rector. LA 
¿e 7. Que el Rector no. permita que, as= 

Ciendam a perpétuos los nombrados por el 

* Señor Tesorero; ni que estos recarguen a sus 

'compañeros,euando suplieren de Sacristanes. 
A 8, Que los sirvientes, fuesen solteros o 

2 E yudos sin impedimento para dormir dentro 
a lel Colegio: que comulgasen, cuando lo hi- 

ciese la comunidad, y rezasen el Rosario ca» 
ano en su oficina a la par, que lo hicie- 

1 los Colegiales. A 

9» Que el dia de $. Isidoro no tuviesen * 
los Superiores huéspedes en sus cuartos, y 



(14) | 
se custodiasen las puertas como los demas 

* dias, sin dejar entrar a parientes ni amigos 
de Colegiales a lo interior de la casa, ni aun 
despues de haber dicho Misa en la Capilla. 
BEOA Que los Colegiales no guardasen cos 

mida para darla en la puerta, y se reduge- a 
se a dos principios y un postre, ¡Invirtien== 
dose lo demas. en beneficio de los mismos 3 
Colegiales. ecii A | 

11. El Señor D. Pedro “de Vera man-= e 
dó, que el Rector, Vice-Kector, y el Cole=.. 
gial Bibliotecario quedasen responsablesde. 5 

«7 ie 
e 

los libros existentes en la Biblioteca, y que. | 

cada uno de los mencionados tuviese ey gu  é-., 
poder un inventario de ellos, no permitien== 3% 
do que saquen de dicha oficina libro nin= .« 

guno. | A Ay 

12. Que la resura de barbas, pelos, y * 
coronas fuese los Sábados en la tarde. : 

CAPITULO Iv 
O Vice-Rector. 

e 

¿ Anrícuro 1. El Vice-Rector será Sas > SS | 

cerdote de virtud experimentada, pruden- 

cia y fidelidad. 



| 15) | 
-Suplirá por el Rector en su ausencia, 
-No dará licencia' para salir a ningu: 

no, si no fuere por causa muy urgente. > 
4. Si el Rector estuviere fuera del Co- 

_legio, pero dentro de la ciudad;' cuando 
vuelva, le dará cuenta de las licencias que 

y Mndios" a ¿ltienes y por qué causa. 
“y 5. Dirá diariamente*al Rector el precio 
de. corriente de las cosas, que se gastaren en el. 
* y Colegio. 
pués Se presentará todos los dias a la dis- 
ES ibnóln de raciones en la cocina, sabiendo 
del Rector anticipadamente, qué cantidad 

de cada cosa sea necesaria segun los sanos y 

enfermos. — 
No innovara nada sin consentimien= 

lo del Rector. | 
8. Recibirá por peso y medida, y 

guardará debajo de llave, todo lo que tra- 
4 geren de carne, pescado, frutas y demas co- 

sas, distribuyéndolas por sú' mano, sin dar 
na ha de un dia 7 para otro. 

+ -Q. Cuidará del aseo de Cocina y refectorio. 
> Visitará a los enfermos, informán- 

3 e. si se ha hecho, lo que él Médico 
mandó, exigiendo del enfermero el cuader- 
no de enfermería. 



(16) 
11.  Asistirá a segunda mesa en comida 

"ER ENS 

12. Dará cuenta al Rector de las faltas 

de los Colegiales en el Colegio, o en la 

Idlesiad” CUM? e pos 

du p32".NO firmará cédulas, recibos, o li- 

branzas tocantes al Colegio, a no ser estan= 

do el Rector ausente de esta ciudad. 

Disposiciones de Señores Visitadores tocan= 

| tes al Capitulo 4.2... 
E A 

| ee 

1. El Señor D. José de Prado'mandó, “4 

que el Vice-Rector enseñase diariamente a . ES J 

los Colegiales modernos la Doctrina cristia= 

na por tiempo de media hora, antes de ce=- 0% 

nar, en el mismo sitio, donde estudian; ha- Ps 

ciendo uso. del. Catecismo de Reynoso y de $ “y 

Eleuri, instruyéndolos a la par en las reglas 2, | 

de urbanidad y buena erianza, comprándose- Pl 

a expensas del Colegio los Catecismos, 
y el... |, 

iratado: de urbanidad de las Escuelas Piar 

por donde se enseñará; gratificando 
21 Vic | 

Rector por este nuevo, trabajo con tyeCien= 4, 

> 
13 

tos reales anuales. e a 



(a. 

CAPITULO Y. 

De los Maestros. 

ho a ds 1. Habrá en' el Colegio 
Maestros de Gramáticas Música, Cantolla= 
» BO, y demas facultades, que tuviere el Ca- 
2 bildo por convenientes. | 
0 2 Tendrán los Maestros clase todos los 2 dias, menos los de Fiesta y vacaciones. 

ei... Ja; Brocurarán. con sumó eúibado: el 
y. adelantamiento de los que estan a su cargo, 
— corrigiéndolos y castigándolos cuando fue- 

Te necesario. | 
¿“4  Darán parte al Señor Visitador y al 
q “Rector de los incorregibles y desaplicados. 

3 o El Maestro de Gramática tendrá su 
2 clase por la mañana desde concluido el Co- 
yO hasta comer; por la tarde desde Re- 
—gurTeccion hasta primero de Octubre la ten- 
drá espues de las clases del compas hasta 

edia hora antes de Oraciones; y desde pri- 
- ¿mero de Octubre hasta Resurreecion si- 
pr guiente despues del rezo hasta cenar. 

6. El Maestro de Música, que será de 
E 



a - Ei 

Cabildo, que no se admitiese niNguno 

(18) 
-Seyses, ha de ser Sacerdote de muy “buenas 

costumbres, y MUy docto en la Música. «e. 

- Tendrá cuarto dentro del dormitos | 

rio de los Seyses. 
8. Irá con ellos a la iptosia y los trae- 

rá de vuelta. | ¡ 

9. Los acompañará a las cion: a A 

que asistiere la Capilla de Música. A 

10.  Lesenseñarála Música,y aleer l latimi>* Sá 

21... Tendrá su clase por las mañanas 

desde finalizado el Coro hasta comer; y;Por Qu 4 

las tardes desde concluido el Coro hasta” EN 

acabarse las clases del compas. Ms A 

12. El Maestro de Cantollano lo ense- gi 

ñará con su teórica y práctica por las ma=" 

ñanas desde concluido el Coro hasta comer; - 

y por las tardes en la media hora de esquila. | 
pri Es e E PE 

Autos Capitulares tocantes al Capello 5: oa 

tr. “En 27 de len
to! de 1691. a

r LA 

de PR 

fuera en la clase de Gramática del Colegios 

2. En1g de Mayo de 1734, gue el 
Maestro de Gramática expresase en las certi- > 

ficaciones de Seyses mudados, si a provechas 
ban, o nó en el estudio. | 4 Í 



(19) 
B.z La 24 de Febrero de 1752, que el 

Maestro de Seyses los enseñase a AeQpa 
far: las Completas de cuaresma. 

s 54. En 21 de Abril de 1800, que para. 
- la mayor instruccion'y provecho de los Co- 
E y « Jegiales se erigiese una Catedra de Filosofia 

con la renta de docientos ducados al año. 
5: Enri deJulio de 180 gs que el Maes- 

tro de Seyses no propusiese ningun preten- 
due de Seyse, sin haber presentado antes 

¿y soté de Bautismo al Señor Secretario. 

7d 

P 
». 
E E 

EA Disposiciones de Soñbñes Visitadores tocan= 
' tes al Capítulo 5.2 

1. El Señor D. Felipe Bond “mandó, 
que los Maestros diesen cuenta al Rector 

Ll dias que faltasen los Colegiales a clase. 
252. Que el Maestro de Cantollano no 

q. admitiése a ninguno de fuera sin licencia 

LY del Señor Visitador, Comunicada al Rector. 
ts 3.» El Señor D. José de Prado mandó, / 

ra ue el Maestro de Seyses les enseñase la 

Doctrina cristiana, criabza y urbanidad. 
ER El Señor D. Pedro de Vera mandó, 

que los Maestros tuviesen lista de los que 
asistiesen a sus respectivas clases, y que la 

3 



A 5 p— SA A 

dio] en 

Jeyesen al entrar, apuntando la falta al que. 
no se hallare presente, escaseando el dar li= > 

cencia para salir de clase sin motivo urgen=- 

te, y nunca a dos a la par. | + 

5: Que diodes de campana se entrase | 

y saliese de clase. e 

-6. Que los dias de asueto fuesen los siz 4. 

guientes: cuando sale el Cabildo fuera pro- - 

cesionalmente, el dia de los Difuntos, SA 
¿e 

víspera de S. Isidoro: : EP ode ' 

7. Quehubiese exámenes de todo lo que +6 

se enseña en el Colegio, los cuales empeza= dá ” 

sen en primero de Julio. ES. 

8. Que hubiese premios en cada ramo ba 6. 

de enseñanza; y castigo a los desaplicados,  - 

el cual fuese perder la antiguedad, y no sa-. e 

liv de beca durante su desaplicación. + O 

ue hubiese conclusiones el día de po 

S. Isidoro despues de la oracion retórica. 

ro. Que los autores'de latinidad estu= PY 

viesen traducidos, y los menos adelantados *%../ 

” 

las precede, hasta su: tercer dia: las de se-=" 

mana Santa desde la tarde del fueves, víspe=" 
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ra de los Dolores e el tercer dis de 

- Resurrección: las de verano desde primero 

- de Julio hasta nueve de Setiembre: y las. 
. de Navidad desde veinte y uno de Di- 

_ciembre hasta primero de Enero. 

ps Ta Las clases de Gramática y Filosofia 

ne 

A hasta fin de Setiembre ; desde pri- 

mero hasta fin de Octubre de tres y media 

a clmco y media; desde primero de Noviem- 

bre hasta el Lunes primero de cuaresma de 

tres a Cinco, y desde este dia hasta fin de 
anio de cuatro a sels. 

CAPITULO VI. 

: ——_—_— MONO RZA 

He | 

De los Colegiales en, general. 

Pci 1. Los Colegiales serán cin- 

uenta en número, naturales de esta Ciu- 

ad, o Arzobispado. 
A. Seis solamente podrán ser de los Rey- 

“nos de Castilla o Leon- Bed 
3. Han de saber leer y escribir. - 

4. No serán menores de diez años, ni 

El 
E 
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mayores de diez y seis. | 

5. Si tuvieren voz para Seyses de noche. 
podrán admitirse menores de diez años. 

-6. Serán de buena índole, y de pren- o 
das que hagan concebir esperanza, de que 
serán en lo sucesivo buenos Sacerdotes. 
7. Harán informacion de limpieza de de 
sangre ante el Señor Visitador, la cual será 
una justificacion de testigos de no ser Moro, ES 
Judio, ilegítimo, ni castigado por la Santa 
Inquisicion, ni hijo o nieto de los que tengan 
estas manchas, o hayan egercido oficios viles. + 

9. Nose admitirán fátuos, jorobados, sor. 
dos, cortos de vista, tartajosos, o faltos de al=* A% 
gun sentido, ni los que padecieren enferme=.- ” 
dades contagiosas. o A 

9. Obedecerán los Colegiales sumisa== 
mente los mandatos del Rector, Vice-Rector. 
y Maestros. 0 AN 
10. Tambien estarán subordinados al 
Colegial Maestro de Ceremonias. Y 

11. Los que se sintieren agraviados en 
lo que se les mandare por el Rector, obe=,. 
deciendo antes apelarán al Señor Visitador, — 

12. Los modernos respetarán a los an-. 
11guos. y | Ñ 

13. Conservarán entre sí 

3 

Am 

” 

entera paz y | 



union, sin porfias, odios, ni enemistades,-hon- 
rándose. reciprocamente , absteniéndose de 
murmuraciones los unos de los Otros, y de 
sus familias. a 

- 14. Respetarán en sumo grado a los Sa- 
, .cerdotes , hablandoles con sumisión y sin 

desenvoltura: y si fueren tratados mal por 
los Sacerdotes, callarán y darán Cuenta al 
$ Señor Visitador, o al Rector. | 

y me: 15. Asistirán puntuales a todos los ac- 

tos de Comunidad, dejándolo todo, dado el 
e E : 
vu do 16. El que se pusiere enfermo, avisará 
| al Rector de su imposibilidad de asistir a los 
p “actos de Comunidad. o 

O 17. Podrán ascender con licencia del 
ió Cabildo solo al Diaconado. . | 
LS 18. Los ordenados de mayores se ante- 
2 pondrán a todos, y serán exentos solo de 

Jos oficios domésticos a arbitrio del Señor 

- Visitador, y del Rector. < 
= 19. Los Seyses de noche se aliviarán en 
algo a arbitrio del Señor Visitador, y del 

E Rector. 
q | | 

dé 20. LasColegiaturas vacarán por muer- 

“te, Promocion, o expulsion. 
21. No usarán de anillos, ni de prendas 
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de oro, ni de plata, n1 de trages profanos, 0 

aseglarados. ' 

22. La ropa interior será negra, morada, 

o parda; y lablanca llana y lisa sin adornos. 

23. De cortarán con igualdad el cabello 

cada quince dias, abriendose la corona, que 

sus órdenes pidieren. *E 

24. Se afeytarán, sin dejarse lo que lla- 

man vulgarmente patillas. E € 

23. No leerán libros profanos, ni CO= 3%. 

medias. ; 

26. Presentarán al Rector los libros, qu 

tuvieren, para que los rubrique. ii 

97. Cuando pasare el Rector, Vicez” £ 

Rector, o Maestros por donde estuvier a. A 

sentados los Colegiales, se levantarán, y qui-: 

tarán el bonete. a e > 

22. Nose sentarán en presencia de los ELA 

Superiores, si no fuere en los actos de Có= Poo 8 

munidad.. OS 

20. Cuando encontraren al Rector, de 

pararán hasta que pase: A 

3o. Ayunarán los Viernes, y los que. no A 

iuvieren la edad media cuaresma, eds 
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Autos Capitulares tocantes al Capítulo 6.2 

5 

o 1. En 2 de Junio de 1797 mandó. el 
Cabildo, que no se valiesen los Colegiales 
e sugetos de caracter para conseguir licen- 
+ cla; de lo contrario se les castigaso a arbitrio 
del Señor Visitador. 

a CAPITULO VIT. 
A =4 

di pa de. A AAA A —Á 

e ES 1 Lo Colegiales se levan- 
Parto hora y media antes de la campana. 

No se levantarán antes de la hora se- 
o alada. 
y 30 Saldrán los ta de Misas a la 

-Telesia; cuando al hector le A a opor= 
tuno. Pim 

4- Al dege de esquila pasarán todos a la 
les a servir sus OfICIOS. 
E. 25. Concluido el coro, asistirán. a las cla- 

ses de Gramática, Música, y Cantollano, ca- 
da cual a la suya, hasta la hora de comer. 

6% Comerán a las once desde Resurrec- 

4 
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cion hasta primero de Noviembre, y a las 

- doce desde primero de Noviembre hasta Ke- 
surreccion siguiente. S 

7. Leerá un Colegial a De mesa, . 
y Otro a la segunda. 

8. Los Lunes leerán a primera, y segun= 
da mesa estas Constituciones. | 

Los Sábados despues de comer se lec- 
rá la tabla de los oficios de la semana si- 

guiente, que serán Lector en el refectoro, 
Servidores de mesas, Barrenderos, y Disper- 
tador. | 

10. El último Sábado de mes se Sr 

brarán en la misma tabla Enfermero, Refi- “+ 4) 
tolero, y Lampareros del mes siguiente. 

| 11. No.serán de turno el Maestro de: 
- Ceremonias, Enfermero mayor, Roperos, y 
Custodios. y CN 

12. Darán gracias despues de comer en > | 
la capilla, rezando un responso, y por cl“ 
camino él De profundis. | 

13. Los dias de pescado irán rezan ies 

él Miserere. 
14. Los de segunda mesa darán gracias 

en el refectorio. 
15. Tendrán media hora de recreo, des 

pues de comer. : | 
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16. En el recreo no se entregarán a jue- 

gos, Conversaciones, u ocupaciones ilícitas, 
17. Habrá siesta desde Resurreccion 

> hasta primero de Noviembre, y en cuaresma 
hasta las dos, | 

10. Cada uno se retirará a su cuarto, he- 
cha la señal de silencio. 
19. Ninguno se quedará fuera sin ex- 
presa licencia del Rector. 

5520. Cuando hubiere siesta, llamará el 
+. Dispertador al empezar la campana. 
0 21. Asistirán por las tardes a clase de 
des Cantollano, durante la esquila. 
os 22. En entrando de la Iglesia por la 
Y > tarde, asistirán a las clases del compas, y 

despues de estas a la del Colegio. 
$93: Desde Resurreccion hasta primero 

> de Octabre se rezará despues de la clase de 
adentro: y desde primero de Octubre hasta 

Resurréccion siguiente despues de las de 
afuera, ¿A 

24. Asistirán todos al rezo, y a tener 
oración en la capilla. 

23: Despues del Rosario cantarán la 

- Salve o Antifona Sub tuum presidium con 
- su Oracion y la de $. Isidoro, y un respon- 

so al fin. 



es 8) 
26. Cenarán media hora antes de Ora- 

ciones desde Resurreccion hasta primero de 

Octubre, y desde este dia hasta Resurreccion 

siguiente a las ocho. ed 

27. Tendrán recreacion desde cenar has- 

ta recogerse. | j 

28. Se tocará a recoger de noche a las 

nueve y media desde Kesurreccion hasta, 

primero de Octubre, y desde este dia hasta po 

la Resurrección siguiente a las nueve. A 

29. Ninguno se recogerá antes de la ho= E 

o. Comulgarán el Domingo tercero de ¿ut 

mes, las festividades de Cristo Señor mueso 

tro, y su Santísima Madre, la del Apostol S. | 

Pedro y S. Isidoro. e a e, S 

1. Serán avisados de la Comunion tres 

dias antes. 
| 2d 

92. Los que tuvieren oficios domésticos 1 Y 

cumplirán con ellos antes de los actos de 5d. 

Comunidad. ! E 3 

3- Maestro de Ceremonias será un Co- 

legial de los mas antiguos y beneméritos del. 

Colegio. ». | 

34. Cuidará de que se observen exac= E 

tamente - estas Constituciones, y del. aseo 

de la casa, enseñando prolijamente las A 

ra señalada. 
A 

A! 

+ 
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- qeremonias de la Iglesia. 

35- Dará parte al Rector diariamente 
de las faltas que viere, u oyere sin excep- 

5 cion de ninguno. 
| 36. Será exento de los oficios domésticos. 
| 37. Enfermero mayor será un Colegial 
| de los mas ágiles; y tendrá un Cuaderno 

donde apunte las ind igipas, que mandaren. 
38. Roperos serán dos qlectilss suma- 

>», mente fieles. 
ds Mi 39- Custodios serán tantos, cuantos fue- 
> rem los dormitorios. 
PA 40. Los Custodios no permitirán, que 
Po esten dos solos en un cuarto con ningun 

d pretexto. 
TS 41, - Cuidarán de que se vistan y des= 

1 tuden honestamente; de que guarden silen- 
"a cio cuando se recogen; de que no se inju- 
y rien reciprocamente; y de que los cuartos 
cy - esten aséados, avisando sigilosamente al Rec- 
a tor de cualquier desorden. 

eS 42. Los Custodios estarán exentos de 

Es, barrer. 
d p 43. Durante el estudio, no permitirán 

2 que hablen unos con otros. 
44. El mas antiguo quedará de Custo- 

dio del dormitorio en ausencia de aquellos. 



(30) 
45. Los Colegiales no entrarán en la 

cocina, refectorio, enfermería, portería, y 
demas oficinas, a no ser aquellos que por 
su oficio estan Obligados a ello. E 

46. Su trage en casa será siempre ro- 
pon de color del manto, y mangas os: 

47. No tendrán instrumentos músicos, 
si no fuere guitarra o clavicimbalo. 

48. No darán entrada en sus cuartos a 
extraños, aunque sean parientes. poe 

No entrarán los de un dormitorio 
en los de otros. Ss 

50. No pernoctarán fuera del Colegio E >. 
de modo alguno. ás A 

51. Al empezar el doble por un Señor" ds 
Capitular, cantarán un responso en la ca- 4. 
pilla por sualma, y Misa de cuerpo pre- 
sente a hora competente. EN E 

52. Cuando viniere su Magestad al C os? y 
leg1o, le acompañarán con luces todos los 2 
Colegiales. E WA 

Cuand e el S pe, 33. Cuando viniere el Santo Dl! le Ne 
acompañarán con luces Cuatro Colegiales. ss 

34. Todos se hallarán presentes a dar Y 

el Santo Oleo, y encomendar el alma.  “%Í 
53. Dosayudarán a bien morir al enfermo, 

si fuese Colegial. 



1 
56.  Cantarán STE y Misa de cuer- 

po presente en el Colegio el dia del entierro, 
aunque haya muerto fuera, y por nueve 
dias un responso despues de comer y cenar. 

57. Cada Colegial aplicará dos tercios 
de rosario, y la primera Comunion por el 
difunto. 

58.  Asistirá al entierro el Cura, Cape- 
llanes, y Sacristanes del Sagrario; los Cole- 

PR 2 

2. glales y los Capellanes de coro, que lo ha- 
y yan sido. 
2259: Seis de beca llevarán en hombros 
DE e A el cadaver, 

e 

SF e 60. Se enterrará en la capilla de S. 
E Nicolas del Sagrario. 
A 61., S1 muriere el Colegial en su Casa, 
EP Yise tragere al Colegio, se le hará el fune- 

ral, como queda dicho; pero si no lo trage- 
3 ren, asistirán a su funeral doce Colegiales 
4 de beca; sin llevarlo en sus hombros. 

á Y 1. En 22 de Octubre de 1677 mandó 
2 el Cabildo, que los Colegiales, que fallecie- 

sen, fuesen enterrados dentro de la Cate- 
dral en la nave de S. Miguel. 



A, | 
(2. En 19 de Agosto de 1678, que el 

Colegial mas antiguo exigiese cuatro reales 

de multa al Capellan de coro, que habien- 

dolo sido, faltase a entierro de Colegral. 

En 7 de Setiembre de 1678, que | 

doblasen por los Colegiales, como por los | 

demas Ministros de la Iglesia. 

En 29 de Marzo de 1733, que el 

dia de S. Isidoro no tragesen los Colegia- 

les alajas de fuera para adornar la capilla. ES 
2 

q 

. . . | rr. . 
> 

Disposiciones de Señores Visitadores tocan= 2 

tes al Capitulo eb e EA 
Ad A 

1. El Señor D. Felipe Ponce mandó, - 

que los Colegiales se levantasen tan cuarió.. 

de hora antes de lo que manda eléstatu- + yl 

to, en el cual fuesen a dar gracias a Dios . 

Nuestro Señor en la capilla. — A 

2. Queen el rigor del invierno hicie- + Y 

sen esto dentro del dormitorio. 4 

AE despues estudiasen hora y me- 

dia hasta la campana. 
La 

4. Que desde la campana hasta el dege 

de esquila se desayunasen, lavasen, peyna- 

sen y aseasen su persona > cuarto. EN ; 

3. Que los Sábados tuviese capilla el 



“a a y 

- Maestro de Ceremonias, a la que asistiesen 
== grandes y chicos. | 8 
6. Que en las rasuras asistiese el Maes- 

tro de Ceremonias desde el principio hasta el 
fin, celando que los barberos no hablasen 
palabras descompuestas, y mucho menos los 

+ Colegiales; y que estos se afeytasen y pela- 
sen como está mandado. ] 

2. 7+ Que los Colegiales estuviesen separa- 
dos por clases en el recreo, es decir, los de 
tercera clase juntos, los de segunda lo mis- 

Hi. mo, y así los demas. | 
9. Que no fumasen tabaco, ni bebiesen 

3 

e vino a las comidas, ni fuera de ellas, ni e 

 gasen a los dados. 
o e 

o CAPITULOS 
e Pd 

RES 
Ei O a 
PES. 
JS pe e E 

E + AG 

De los Colegiales en particular en la Iglesia. 

28 A rrícuLo 1. Los oficios de los Colegia- 
Ta, les en la Iglesia serán Ayudantes de Misas, 
=X Coristas, Segundarios, Incensarios, Tercero, 

de Coro, de Cetro, de Cirio, de Acetre y 
C pr ulario. | 
“ad. - Su trage en la Iglesia será manto y 

9 



sobrepelliz, sin bonete, cuando sirvieren 
- oficio de Colegial. 

3- Los dias de capas las Te 208 de la 
sacristía al coro al empezar la esquila por. 
la mañana, acompañados de un Superior. | 

4. Obedecerán en coro y altar al So- 
chantre y al Maestro de Ceremonias. 

5. Observarán en la Iglesia con espe- 
cialidad en altar y coro un profundo si= 
lencio, cual conviene a sitios tan sagrados, 
egecutando exactamente los ritos y ceremo- 
nias de la Iglesia. a 
=> No saldrán del coro sin motivo muy 3 
rgente. ] 
dl No andarán paseandose por la Iale=ó > 
sia en ningun tiempo; ni parandose a las... 
puertas de las sacristías, ni de la Iglesia con E 
ningun pretexto. NE, 

8. Irán juntos en comunidad al coro. YA 
cantar el Sanctissime por mañana y tarde e 
acompañados de un Superior. e 

9- Cantado este, subirán al altar hat a > 
por la mañana todos, en donde se quedas ¿Y 
rán los que tuvieren oficio, relirandose los | 
demas a sus sacristías. y 

10. Por las tardes despues del Sancilia E 
me harán oracion; y subirán al altar solo 



los de oficio, PA los demas al Colegio. 
“> 11. Concluido el coro, volverán al Co- 
- legio los de oficio acompañados de un Su- 
ñ perior. " 

12. Asistirán seis Colegiales de voz a 
los movenarios que cantan por las maña- 

nas, durante la esquila, los Curas y Sacris- 
i tanes del Sagrario por los Señores Capitu- 
2 lares difuntos. 

ft. 

Ea bs 

qe jale, ; | | 7 Autos Capitulares tocantes al Capítulo 8. 

Vo I»= En 14 de Agosto de 1047 mandó el 
22 Cabildo, que los Colegiales sirviesen los ce- 
uu tros en los maytines de Corpus, Asuncion, 

y demas que se cantasen por la tarde. 

22.2. En 15 de Setiembre de 1683, que 
los Colegiales no avisasen a ningun Señor 

Capitular en el coro, a no ser llamado por 
alguna diputacion. 
3. «En 22 de Setiembre de 1690, que 
para obtener un Colegial auto de habilita- 

uo ci0M, habia de haber servido cuatro años, 
y debia estar en la actualidad en el Colegio, 
y pedir licencia para dejar la beca: de lo 
«contrario un solo voto lo.negase. 
4. En8deFebrero de 1731,que los Co- 

legiales no hiciesen ridiculeces el dia de Ino= 

al ee 
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centes en lacalenda,nien otra ocasion alguna. O 

5. En 12 de Lnero de 1746, que asis- 
tiesen a la cátedra de Moral, cuando el Rec== 
tor lo mandase. e 

6. En6 de Diciembre de 1747, que S 

los antiguos ayudasen las Misas del altar de 
Nuestra Señora de la Antigua: que los Co- 
ristas no dejasen entrar de noche seglares 
en el coro, ni en los sermones, no siendo 
gente decente... 

7. En 29 de Febrero de 1748, que los 
Coristas limpiasen el coro diariamente. ¿0 

8. En 28 de Febrero de 1754» que los y A”: 
Colegiales de postiguillo no permitisea gens | 
te ninguna en ellos, y en caso necesario los. 
cerrasen: que en el discurso del año Luis y 
este cargo de los Coristas : y que seis Cole=. 
glales con hachas acompañasen a Su Ma- 
gestad, cuando fuese del altar Mayor al Sa== 

grario, o a la sacristía. Se E 4 
9: En 23 de Agosto de 1796, que los $) 

Coristas ayudasen a los Seyses a poner en + 
facistol los libros de Música. pu ne 

10. En 28 de Febrero de 1792) que 
el Sanctisime no se cantase tan pausado er 1 
las primeras clases, ni tan de priesa en los > 
semidobles. ¿e 



MG TREN 1.9 de $0 de 1796, que los 
+ Coristas no permitiesen a particulares de 
ninguna clase sentarse en la sillería del Ca- 

+ bildo, durante los sermones. 
2 12. En 13 de Enero de 1800, que los 

Colegiales no permitiesen entrar en el coro 
al que viniese con fraque o botas; y nó de 
eremonia y rigorosa etiqueta. | 

e ] 
- Disposiciones de Señores Visitadores tocan 

e tes al Capítulo 8.- 

E 1. El Señor D. Felipe Ponce mandd, 
E ; E que los Coristas de noche se sentasen en las 
primeras escaleretas de ambos coros, y los 
L Seyses en las segundas, como es uso y COS- 
3 -—Ttumbre. á 

po -2. Que cada Colegial doblara el vestua- 
y Y10, que le ha servido, sobre los cajones de 
ms la sacristía; y nó en el suelo. 
8: Queen concurrencia de Colegiales 

-— donde no se halle el Maestro de Ceremo- 
Y nias, quedase responsable el mas antiguo de 

cualquier desorden. 

qe a 
, Pi 

Ñ de 
2 ES y 
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CAPITULO 1X. 
a e a ODO DO 0 is 

De los Colegiales en particular en la, al eS 

Anrícuro 1. El trage de los Colegiales 

en la calle será manto obscuro, beca azul, 

bonete y mangas negras. EPA 

2. Sisalieren a casa de sus Padres a cu= 5 

rarse, o a asistirles en sus necesidades, o con 

motivo de alguna funcion, irán de hábitos. Es: 

En los dos últimos casos se volverán 4, 

“a las oraciones. 
| a 

4. Si salieren de beca, irán de dos + 

en dos. Ad q... 

5. Solo si fuere diputacion del Cabildos 

a alguna Iglesia, o hubiere jubileo general, 

-.48 en comunidad con un Superior, E 

6. El moderno pondrá a su derecha al > 

mas antiguo, y le seguirá poco detras a pa= y 

so moderado. e , qe 

Irán con modestia por las calles, sin 3. 

volver la cara a todas partes, n1 mirar” a 

las ventanas. 
SAR 

8. Si les hablaren, contestarán urbana 1 

y cortesmente sin detenerse, aunque sean 

sus Madres. pe 
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9- Cuando salieren de beca, no se mu- 

«darán de compañeros ni de trage, ponien- 
- dose de hábitos o de capa. 

Y to. Si encontraren al Señor Arzobispo 
0.2 un Señor Capitular, se quitarán el ho- 

nete y pararán hasta que pase. 
11. No visitarán otras casas que las de 

Sus padres o hermanos; ni monjas sin li- 
4 cencia del Señor Visitador. 
PD q 12. Los dias de campo no correrán ni 
Y jugarán hasta no estar distantes de poblado. 
EN ds 153 -No saldrán a comer a otras casas 
y que a las de sus padres o hermanos. 
205 14. No andarán a caballo por la Ciu- 
dad, a no ser yendo de viage; o en los pa- 
- seos públicos de Universidad, si estuvieren 

graduados. 

fe CAPITULO X. 
E 

De los Seyses. 

Ao 1. Los Seyses tendrán su dor- 
mitori0 separado, y €n él cada uno su 

- cuarto, | 
2. Su trage en casa será ropon del co- 
lor del manto, y mangas negras: en la Igle= 

Aa 
¿Ne 
«id 



2) 
“$ dl 

- y mangas negras. 

| (40) 
ja manto encarnado y sobrepelliz 3 en la 

calle manto y bonete encarnado, beca azul 

, 
: a 

3. Guardarán exactamente estos Esta=- .. 
uN 3 

tutos. : $ 

A. Estarán sujetos en todo al Rector. 

5. El que hubiere de cantar la calen= 

da enel coro, lo hará antes delante del Re6 E 

tor con su legítima pronunciación y acento. 

6. Barrerán su dormitorio, encenderán 

sus luces, servirán su mesa, y asistirán agus 

enfermos. poo E 

Si enfermaren, le
s asistirá cuidadosa 

ménte el Rector con su Maestro: y el en: És 

fermero mayor les suministrará con pron= 

titud las medicinas, que ordenare el Médiz , —a 

CO, O Cirujano. 
das O 

8. No irán a fanciones de capilla has+ “| 

ia no haberse concluido el coro. a 

Ganarán su parte desde la hora qué y 

llegaren a las funciones, sea cual fuere. 3 

zo. Si la capilla fuere en coches, so 

destinará uno para los Seyses con su 
Ma o 

11. 51 lloviere y nO hubiere co no 

irán y ganarán Como presentes. 

zo. El Cabildo invertirá la parte oe 

ganaren en lo que fuere de su agrado. 

Se EAS 



13. Las velas que ganaren en las fun- 
ciones serán para ellos. | 

14. Si el Seyse, que muda la voz, fuere 
os admitido de Colegial, hará informacion co= * 

mo los demas Colegiales. | 
15. Al Seyse mudado, si ganare anti- 

giiedad de Colegio, se le ha de contar des- 
$ de que entró de Seyse. | 

id 

QA 

ga Áutos Capitulares tocantes al Capítulo 1o.> 

1. En 16 de Noviembre de 1640 man- 
 dó el Cabildo, que los Seyses hayan de ha- 

+ ber servido lo menos tres años, para ganar 
(4%, Colegiatura. | 
2. En 3de Julio de 1730, que para 

- ganar antigúedad de Colegio, han de haber 
ido Seyses lo menos tres años. 

En 1 de Julio de 1803, que canta- 
- sen la calenda los Seyses, que estaban ex- 

- Ceptuados segun el plan del Maestro de 
Capilla, 

CAPITULO XI. 

De los Criados. 

| toro L. en Criados del Colegio 
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serán Portero, a Cocinero, y de- 

mas que fueren necesarios. E 
2. El Rectór tendrá un criado virtuoso,/ 

que le asista A SU persona. ES 

adlión Criados serán fieles y hábiles pa- 

ra su ministerio. 
4... A las Oraciones el Portero cerrará la 

portería, echando fuera a los extraños, a M0 

estar con el Rector en negocio. e 

3. Cuando hubiere siesta, cerrará la. 

portería, hasta que empiece la campana. e. 

6. No dejará. entrar mugtres, aunque + 

sean madres, o hermanas de Colegiales, ni Ft 

aun con motivo de visitarles en enferme- % A 

dades graves. ed E 

7. No.llamará a Colegial ninguno dust 

rante las clases. e E 

8. Cerrará la puerta de la calle en 

entrando los de Maytines. e 

q. El comprador presentará todas las 
tardes la cuenta de lo gastado al Rectorpa== | 

ra su aprobacion. pl a] 

e 

AutosCapitulares tocantes al Capítulo 11. 

ta Hi 9 de Noviembre de 1676 

mandó el Cabildo, que no entrasen. co- 



| 4 
ches en el compas e] Colegio. | 

2... En 29 de Marzo de 1735, que no 
entrasen mugeres en el patio, ni en la ca- 

es pilla del Colegio el dia de $S. Isidoro, mi 
-— nINgun otro dia. 

3- En 2 de Junio de 1797, que no en- 
trasen en el zaguan mugeres a buscar Co- 

legiales, sino sus madres. 
2 4. Queen ningun tiempo entrasen en 
el Colegio personas extrañas; mi Ministros 
2 de la Iglesia sin licencia del Rector, que no 
E) la concederá sin motivo justo. 

+ Disposiciones de Señores Pisitadores tocantes 
8 - al Capítulo 11.2 

| Cr. ElSr. DE elipe Ponce mandó, que 
A +£l Portero no permitiese que los Colegia- 
: _1és se detuviesen en la primera puerta del 
== Colegio, que llaman de la cadena: y mu- 

A p> cho menos en las siguientes. 

CAPITULO XII. 
rr e 0001000 === 

rf 0 DelaCorreccion y Castigo. 
14”. 

; > Alitccro 1. Los castigos serán los si- 
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guientes: primero idos deláficde 
todos: segundo comer en pie, de rodillas, o 
sentado en el suelo: tercero perder la rar 
cion o parte de ella: cuarto ayuno a pan y 
agua: quinto palmetas: sexto azotes: sép- 
timo reclusion en Casa: octavo. gñillos: -nO- 
veno carcel: décimo perder la cosa probi- 
bida : undécimo perder la antigúedad: duo- 
décimo expulsion del Colegio, 

2. Si alguno levantare la mano a id) 
se pondrá en la carcel quince dias, cinco 
de ellos a pan y agua: si reincidiere, se le. 
duplicará la pena, y perderá su antigijedad. Y 
seis meses; a la: tercera: será echado del ca . 

9 legio. 
El que hiriere a o! 

rá echado del Colegio con el que dió causar 
para ello. 
4. El que robare aunque sea cosa le 8 

o diga que fué en chanza, se encerrará quin- 
ce dias en la carcel, cinco de ellos con gri- 
llos a pan y agua: a la segunda se le do=- : 
blará la pena y perderá su antigiedad: sels 
meses: a la tercera será echado 1PSO., facto 
del Colegio. "de 

5. El que robare cosa de entidad, será. 
castigado de acuerdo con el Sr, dd 

> 
Y 

o 



satisfecho el robo, aun por la primera vez 
será echado del Colegio. 

> 6. El que jugare a los naypes, o a otros 
¡juegos prohibidos se pondrá en la carcel seis 

dias: a la segunda se le doblará la pena, y 
perderá su antigúiedad tres meses: y a la. ter- 
cera será echado del Colegio. > 

| 7. El que amonestado tres veces conti- 

4 puare entrando en casa sospeuhosa, será ex- 

pulsado del Colegio con el cómplice de. su 
4 ¿áHlelito. ¿ 58 : 

o. 8. Enla misma pena incurrirá el com-- 
%. pañero, si no se quedare fuera. 

: Si.idemas de quedarse fuera el com- 

4. pañero, no diere cuenta en volviendo, se pon= 

-dréten la carcel nueve dias, tres de ellos a 
] | pan y agua y. con grillos. 

| 

? 

+10. El que pernoctare sin licencia fue- 

ra del Colegio, se pondrá ocho dias en la car», 
y cel; y a la segunda será echado irremisible- 

mente del Colegio. | > 

4 IX.. El que tuviere armas defensivas, u 

Ko, ofensivas, las perderá y será castigado a ar- 

bitrio del Sr. Visitador y del Rector. 

a ¿142.. El que tuviere tragos, o libros pro- 
da fanos, os perdera y será puesto tres dias en 

prision. 
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13. El que tuviere libros sin rúbrica 

del Rector, los perderá aunque sean espiri- 
tuales. 
-14. El que faltare a la modestia, com- 

postura, y asistencia a su oficio, será: Corre» 

gido a arbitrio del Rector. 
15. El que votare, jurare, maldigere o 

blasfemare será castigado. severisimamente a 
arbitrio del Sr. Visitador y del Rector. 

16. En la misma pena incurrirá el que bd 

hubiere dado causa para ello. cd 
17. El que excediere los términos de su e, 2 

licencia, se pondrá ocho dias en la carcel, 7 
dos de ellos a pan y agua, y en un mes ad 
saldrá a la calle. ds 

18. El que asistiere a comedias, OrOs, E 

titeres, paseos públicos, casas de juego, 

trucos, villares, cafees, neverías, mixtelerías, 
pastelerías, y demas casas de Comida, y be- 

bida, será castigado con tres dias de carcel, 

uno de ellos con grillos a pan y agua. 
19. Si el delito antecedente pidiere ma- 

yor castigo, se impondrá a arbitrio del pe 
Visitador y del Rector. 

20. El que hablare en la call a mu= 
geres, aunque sea su madre, se pondrá un 
dia en la carcel sin racion. US 



21. El qué hablare con escándalo a mu- 
geres, se castigará con ocho dias de carcel, 

| dos de ellos con grillos a pan y agua. 
S 22. Si el Portero disimulare que hablen 

en la. puerta con mugeres, será multado 
en seis r3.; a la segunda vez en doce; y a 
la tercera será echado del Colegio. | 
..23. El que obrare violentamente cone, 
tra el artículo antecedente, o contra la clau- 

. sura de las puertas, será castigado, consul- 
tado el Sr. Visitador. | 
(24. Si el Colegial Maestro de Ceremo-. 

- nias fuere descuidado en su oficio, será 
= corregido ¡a arbitrio del Rector. 

- CAPITULO XIIL 
DARLE 

' A Del gasto. 

Ñ- uuiorío 1. El salario anual del Rec- 
? ] tor será cincuenta mil maravedises: él de- 

= Vice-Rector y Maestros el que determinare 

- el Cabildo. | 
22% La racion de Rector y Vice-Rector 
ra será dos libras de pan, una de carne o pes- 
lg e y dos cuartillos de vino. 0 
5 3. La de Maestro dos libras de pan, 
| 
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tres cuartas de carne o pescado, y dos Cuat» 
_tillos de vino. 

4. La de Colegial, Seyse y Criado me- 
dia hogaza de pan, y media libra de car- 

- ne, partida en comida y cena. 

3 SI la carne de la comida fuere va- 

ca, será la tercera parte de una libra, y la: 
cena una cuarta como queda dicho. 
6. Los postres en comida y cena serán 
siempre aceytunas. | 

7. En tiempo de naranjas se Meca para 
empezar a comer. | > 

8. En tiempo de fruta se dará una cuar= 
ta en la comida, y Otra en la cenasjuntas 
mente con A o A 
AG Si faltaren aceytúnas; la racion Ue 

fruta será de tres en iz al medio dia y 
otro tanto a la noche. EE 3 4 

zo. En la cena se dará una. ensalada. 
Se prohibe absolutamente ber y via 

be hi u y Otro licor espirituoso. - 

sauotha las primeras clases Propias se 

dará de principio la quinta parte de una 

libra de carne, o postre de otra cosa a ar. E 
bitrio del Sr. Visitador y del Rector. E 

13. En los dias de: pescado la ¿cOn 
en'comida y cena será un pe de. huaós 9 



| O | 

| iO) 
«una cuarta de pescado y un potage.- 

2. 14. Sino habiere huevos; *será la 1a- 
| cion en comida y cena una Cuarta, y la 
E «tercera parte de libra de pescado y potage. 
| 15 En cuaresma no se darán huevos. * 
| 16. Los postres en dias de pescado se- 

- rán los mismos que en los de carne. — 

| 
17. Las sobrepelices y demas cosas de 

uso del aposento se lavarán a expensas del 
Colegio. | 0 
18. Los manteles se lavarán cada quin- 
ce dias, y las servilletas y toallas cada ocho. 

19. Se pondra en el refectorio para ca- 
da. dos un jarro, un: cuchillo y. un salero. 
220. "WA cada Colegial se dará manto, bo- 

méte, beca, ropon, mangas y dos sobrepelices. 
2 2%. Por Navidad se les dará bonete y 
mangas; y las demas gosas cuando las nece- 

Sltaren.. | j : 
22. “Al Seyse se le dará ropa interior, 

exterior, calzado, y cuanto fuere necesario. 
23. Los enfermos serán asistidos con to= 

do Cuidado, sin que nada les haga falta. 
== 024. Al criado del Rector se dará racion, $, ropa limpia, Médico, Cirujano y botica. 
“258. A los demas criados racion, salario, 
Médico y botica. h 
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26. Para el.consumo del. Colegio. se:s6- 

Dalará el aceyte que fuere Necesario. 
27. En los funerales de Señores Capitu- 

lares se dará al Rector, :al Vice-Rector, y :a 
cada Colegial y. Seyse una vela. de a cuarta 
y .un real; y cuatro reales. al que aplicare 

la Misa de cuerpo presente. | 
28. En los «entierros de Colegial y de 

"Seyse.se dará la.cera de mano y del. Vf 
ver a expensas del Colegio; y la limosiía de. 
la Misa al eslebranis: .en el Golegio y.eñ la iS 

Iglesia. Ñ 

Autos. capitularestocantes al Cap, 135% 

H. Jin 18 de, isaiiad: 1736, mah> o
 | 

dó.el Cabildo que no.se diese cama amin=. 
gun Ministro del Colegio: y.racion solamente. 
a los que se manda en estas Constituciones. e 
2. En 2 de. Junio de 1797 > que el sa- 

lario anual del ¡Rector fuese trecientos. du-- 
cados, y «docientos «el del Vice-Rector., . -sin 
que . ¿pudiese ni ¿uno ni: ¿OLrO obtener ¿otro 

empleo, .que ¿le impidiese cumplir cop :su- 
obligacion. E 

3- ¿En.20«de.Octubre.de 1755, quedo- 
dos los dias se diese ES a os Cole- 
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glales , «quedando;a arbitrio del Sr, 
Visitar 

dor lo que se les hubiese de dar. 

Disposiciones de Sres. Hisitadores tocantes 
¡ al Cap. 130 | | 

- í- sEl Sr. 1D. José Prado mandó .que:el 
gasto «exizaordinario se pusiese despues del 

- grdinário,de.caga dia: que la, cuenta se :lle- 
ase, por,reales, 4% vellon ;.que a los sirvien- 
, tes se pagase mensalmente : que los -barbe- 

És, Tos nO tuviesen racion, y en su lugar se 
y dotasen con cien ducados de los fondos del 
Colegio, y parte con cien reales del Ciru- 
 ssjaifo: y que viniesen dos dias en la sema- 

na a arbitrio del Rector. 
+2. Que los dias de ayuno se diese desa- 

- Yuno a los que no tuviesen la edad; y un 
E vestido de paño al año al comprador con 
2 obligacion de servir y asear el refectorio: 

y que los Sábados se repartiesen sobrepeli- 
, ces limpias a los que las tuviesen notable- 
“mente sucias. | 

SN 3: Que al Padre Confesor se le dé de 
cenar la noche víspera de Comunion, y ocho 
reales limosna de una Misa; y por Navidad 
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cuatro libras de tabaco y seis libras de cho- 

colate. pol 100 

Este compendio está bien hecho y saca- 

do fielmente de las Constituciones, Autos 
Capitulares Y Mandatos de Sres Visitado- 

A : 

res, que quedan originales en el archivo de 

este Colegio. Sevilla. y Abril veinte y tres 

de mil ochocientos trece.=Nicolas Gonzalez 

- Brizeño, Visitador. =Manuel Marta de Árce, 

Rector. = Manuel Ruibal de Florez , Y ice 3 
: h ás EE PS y s E Rector. | ea 
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Moral , f£. 36, ad. 3. e 

Mudanza de trage, f. 39, a.9. Muerte tte iagio? en:su casa, f. 31, 4. Ót. Mugeres , dia de S. Isidoro, f. 43, au. 2. 
Mugeres en el saguan, f.. 43, au. 3- 
Multa alt que no esiste al entierro, f. 32, au. 2. 
Música , hora de su clase, f-183%4. 11, 
Música, su enseñanza, f. 18. a. 10. 

Nombramiento de Visitador y f. 2, 4. 5. 
Nombramiento de.empleos mayores , f. 2, a. 6. , 

“e 

Nombramiento de empleos menores, f. 2, a, 7 
loveñari0"por Capitular , f. 35, a. 12. 
lulidad despues de reclamación, f, Ri? 20, 
mero de Colegiales, q 315 2 Le e | FR 

pa 

Obediencia al Maestro de ceremonias, f. 22, 4. 10 
b 



Oficinas del Colegio, Fo Y, d. 4 

Oficios domésticos » FAGOR ADO: E 

Oficios en la Iglesia, O y 

Oficios sin turno » A O de 

Oleo santo, f. 305% 53% | a 

Oposicion al Magisterio de Seyses , faay de Yi 

Oracion , f. 27) 4: 24" e 

Oracion de las Salvesy: f. 11. 4U» 2 

Orden del diaconado , f..23, 4% 7, pS 

Ordenados de mayores y f. 23, % A | 
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4 : pra xa 
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A Yo 

4 £ 
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Pararse en la calle, f. 38, 4. 8. *“ 

Parte de Capilla a Seyses , f. 493 %. 9" eS E 

Parte de Capilla , Su inversion , f. 40), 4. 12 A 

Pasár de un dormitorio a otro, f. 30, 4. 49 led | 

Paseos por la Iglesia, f. 34, 2.7. a PS 

Pelarse , f. 243 0 23 Y 2h * | y ENE e 

Penitenciario , f. 7, au 3 Fo 51) 4 3 
1 ES 

Pernoctar fuera, f. 305: 50» ! Ye | 

Pernoctar fuera sin licencia , E A e 0 

Pertenencia del Colegio, f- 1, ML e 

Pescado, su ración , f. 48, 4. 13 

Peso y medida, f. 15, 4 SA E 

Portero en orden a mugeres > Fe 40: aros 

Portero durante las clases, Fed 47 y 

Portero a la siesta, f. 42) 4 5" 6 

Portero: a las oraciones , f- 42) 4: 4 

Portero a maytines , f. 42, 4 9 ; 

Portero, su castigo, f- 47, 4. 2% 

Postiguillos , f. 36, au. 8. e «+ 

Postres diarios , f. 48, A. Os f- 493.016 

Precios eoprientes y Foro. NA 7 

Y $e. en - $ 



Premios , f. 20, d. 8. i 
Prendas de plata, f. 23, a. 21. 
Presentacion de los. provistos, f. 3, a. 17, 
Presentacion de informaciones, f. 6, G. 3. 
Presentarse el ¡Recio £ 9; 058, 
Presidencia del Rector Os das 
Presidentes del coro ÍA 4, 44, 4. 

_ Principios, 5548, a. 125 
- Provisiones del Cabildo en Colegiales y f. 2, 4. 10. 

!  Provisionds del Chantre en Colegiales , f 2, 4. 11 
a E -Provisiómes del. Tesorero en Colegiales ¿£. 3, 4. 14» 
> Puerta dee al 43: de 1. 

al : a: ge p ] _ 

o 
"Quedarse fuera pa Cuarto pa 4. 19» 

e | 
e” AN , A 

Ne dy 5 > ER 

cion del ea y Dices A us ad. 2. 
| Racion de Colegial, Ec. f. 48, 4. 4. 

| Mo —Racion.de Maestro $. 47. 4.3 
, Raciones, su distribucion, f. E a. Ó. 

¿Rasuras los Sábados, f. 14, d. 125 f. 335 d. Ó. 
$ > Reclamacion de Capitular > Í- 3, 2. 19. 

| Recreo despues de comer, f. 26, a. 15. 
Re es de cenar, f. 28, a. o 
, Recreo y Sus condiciones 5 Le 27 LOS 

| ada ) SU Cargo, £ be a. Ze 
_ Reglamento el dia de S. Isidoro, f. 13, E 9 Y EQ 

Requisitos para Colegial , f. 21, 4. 3, 4, 6, 7, 8. 



A eS 

Requisitos para. oleo F 2, a, y 

- Roperos, f29, 4. 38: 

Salida del Coro, f. 34) 0.6 

| 
Respeto a los antiguos , f. 22, a. do RE 
Respeto a los. Sacerdotes, F. 23, TY ae 
Responsabilidad del mas: antiguo, f. ae 3 ¿ld 
Retirarse al CUBE £27y añ18., a 
Rezo , su hora 3 F 27, 4. 23. va e Ñ : 

Rezo en los actos de comunidad Es 13) d. Ba dá O 
Robo grande, £ 4474. 5. | ; », 
Robo pequeño, f- 44 a 4. A 
Ropa interior de-Colegial, £:24, 0. 22. > 
Ropa interior de Seyse , F y A A 

y ES ¿ Y” e Le : z 

Rúbrica en dos libros 2 e di 6)" EN 
E | + ; e 

de? > Es. Et E 

8 

Salario antiguo a los AAA A 47, e ee 

Salida de dos en dos, f. 38,94. 0. 
Salve despues del rezo, f. 27) 4:25. 0 
Sanctissima , f..34) 4. 8. PRA 
Sanctissime por la tarde , f. 34, 4 10. A 
Sanctissime , su. compas en cantarlo, Fe 36, au 10. 
Santo Oleo, a 30, 4.53, Y 5%. E a 
Señalamiento de compañero, f.*10,.a+ 19. 
Señalamiento de habitacion y fi. 9y 4. 10. 
Separación de Colegiales en recreo di lases, Y me eZ 

Seyses , su obligacion en órden a las Constitucio ió 
F. 40 a. 3. 0) EN 

Seyses , su obediencia al Rector , A 40, a. ee 
Seyses , su tiempo de servicio para e br, y 
Heyse mudado, su as JEgrra Sl IA o 



Seyse mudado , su nformabion, FE 41, A. 14m 
Seyse de noche , su edad, fo22, 4. 3. 
Seyse de noche; su. alivio y 233 4:19» 
desta , ra EA EDITA 17: 

AP Silenci Iglesia , f. 34), a. 5. 
A Seribede! € Cabildo, f 37, UU LT. 
¡ES Sirvientes , sus calidades, f. 13, de 8, 

o. Sochantre, su respeto, £ 24. de Be 
A 3 edad del Colegio, f. 12, au. 6. 

a eli “e Mayer, f. 34,4. 9. 
o Subordi ALO cion a los Wuperiores y f. 22, 4. 9. 
E ds por. Colegtales ct ) $31 4. 56y 5 sr. 

Es De HE ES Ho - o 
dE. e AS Ez YE Ta ; z pe 3 E . o» 

. e e 4 . O 

he Tabaco , SY slo ; E 39,4. 8. 
* Tabla. de. oficios de mes, f. 26, a. 10. 
Tabla. de. oficios de semanas yA 26, a. Qs 
Tiempo de servicio de Seyse pira antigiiedad, $41, Alb» 2. 
? Titular del Colegl0 , f.. 1, 4. 2. 

5 Tóques áÁp recoger, 7 28, a. 28. 
do Trages, profanos gysu prohibicion, Ja 45 doi 12. 
* haze de Colegial en casa,«f. 3o, a. 46. 

Trage de Colegial en la Iglesia, f. 33, 0. 2» 
Trage de Colegial en la calle y Í 38, 4.1. 

Sad. ans e Seyse , Fo RO) 4.2. 
E 31 Tesorero y f. 3, de 15 y 16, 
Juno del cres Fi 3d 12 

ES ' 
£ 

cs nn . A Us 



Vacaciones, F 20, de 11. a da A 
Vacante de Colegiatura, FRA 20. ús di 
Velas de funciones , f- 41, 4. 18» ta 
Velas en funerales , f- 50, 4. 27 y 28. 
Venida de Su Magestad al Colegío , % q da 52» 
Vestuarios , modo de doblarse y f. 37. Ú. 
Vice-Rector, sus calidades, feoJ4;: 4d. Y. delia 

Vice. Recióni y su cargo, f- 153%. 2, ¿ER A 
Vigilia por Colegial! difito ¿ATA BÓ 
Vino, su prohibicion if 48,8. 11 E 
Violencia de las puertas, fo 47, a. 23» | 
Visita de dormitorios , f. 10, G. 10. . 
Visita de enfermos, O 10. ES "e | 
Visitador Por ade aio E 
Visitador , su nombramiento fa 2 az. tb 
Visitador SU Cargos hy aca GO 
Voto y juramento, sú castigo, f. 40, 0. 18. 
Vuelta al Colegio, f. 33, 2. 11) BS +8, pi 
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